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ARTÍCULO 2. El Procurador Generai de la Nación, en representación 
ciel Estado de Guatemala, deberá coúlparecer ame la Escribana de 
Cáma.rn y de Gobierno, a otorgar la escritura pública a. traves de la c11al 
,e modifi0•1e la escritura pública número 83 de fecha 26 de febrero de 
20í 5, u.ut.orizada por la ~-;otario Mylenue Yasmín Monzón Letona, 
Escribana de Cámara y de Gobierno, en cuanto a consignar el área 

correcta a unificar. 

ARTÍCULO 3. El presente Acuerdo empieza a regir un día después de 
Sel publicación en el Diario de Centro América. 

JIMMY MORAL S CABRERA 

1'.:4Jc-201ó)-3-1u"'º 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Acuérdose lo s1gu1ente REFORMA AL ACUERDO GUBERNATIVO NÚ1V,ERO 236-
2006 DE FECHA CINCO DE MAYO DEL ANO DOS lv\IL SEIS, REG,~Ai)1ENTO 
DE LAS DESCARGAS Y REUSO DE AGUAS RESIDUALES Y DE L,A DISFOSIC:ON 

DE LODOS 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 110-2016 

Guotemoío, 2 de 1un10 de 2C; · ó 

El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICJ.\ 

CONSIDERl'.NDO 

Que en .L\cuerdo Gubernativo Número 236-2006 dt: fecha cinco oe mayo ci2I año dos mH 

se:,s, se emitió el Reglamento de ias Descargas v P.euso Ce Aguas Rec:.idua.2s ·/ ::::e la 

D1sposic1ón de Lacios, el cual establece los rn'2.canlsmos de e\/aluac1on. -:::ont:-ci 

seguimiento para que el Minisrerio de Ambiente y Recursos f\Jaturales promue\Ja la 

conservación y me1oramiento del recurso hidrico. 

CONSIDERANDO 

Que conforme a la normativa anterior las Municipalidades tienen diferentes obligaciones 

que hacer efectivas, las cuales tienen como fecha máxima de cumplimiento el dos de 

mayo del año dos mil diecisiete, sin embargo en diversas ocasiones las autoridades 

municipales correspondientes, se han manifestado en cuanto a la imposibilidad de 

cumplimiento, en virtud de la ausencia de recursos flnanc'1eros y presupuestarios, por lo 

que se hace procedente emitir la disposición !egal pertinente. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183 literal e} de la Constitución 

Política de la República de Guatemala; y con fundamento en el artículo 15 del Decreto 

Número 68-86 del Congreso de la República de Guatemala. Ley de Protección y 

Mejoramiento del Medio Ambiente 

ACUERDA 

La siguiente, 

REFORMA Al ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 236-2006 DE FECHA CINCO DE MAYO 

DEL AÑO DOS Mil SEIS, REGLAMENTO DE LAS DESCARGAS Y REUSO DE AGUAS 

RESIDUALES Y DE LA DISPOSICIÓN DE LODOS. 

ARTÍCULO l. Se reforma el articulo 24, el cual queda así: 

"Artículo 24. LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE DESCARGAS A CUERPOS RECEPTORES 

PARA AGUAS RESIDUALES MUNICIPALES Y DE URBANIZACIONES NO CONECTADAS Al 

ALCANTARILLADO PÚBLICO. Las municipalidades o empresas encargadas del tratamiento 

de aguas residuales del alcantarillado público y las urbanizaciones existentes no 

conectadas al alcantarillado público, cumplirán con los límites máximos permisibles para 

descargar a cuerpos receptores, ,:fo cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Con lo preceptuado en los artículos 17, 18, 19 y 20, de conformidad con !os 01azos 

establecidos en los artículos del pcesente Reglamento. 

b) Con los límites max1mos perm1s1bles y plazos estdblecidos en el siguiente cuadro: 

~Parámetros 
1 

: T emoeratura 
¡ Grasas y aceites 
: Materia flotante 
¡Demanda b1oquim1ca 
, de oxlqeno 
1 Sólidos suspendidos 

1 Nitrógeno total 
: Fósforo total 
1
1 

Potencial de hidrógeno 

Dimensionales 1 Valores 
1 iniciales 

Grados Cels1us TCR +/- 7 

Milioramos oor Uro 100 
Ausenc1a/prese...,c1a Presente 
Miligramos por lrtro 

700 
1 

Miligramos por ll!ro 300 

Miligramos por !1tro ! 150 

Miligramos por litro 50 

Unidades de 6 a 9 
potenc1al de 
hidróoeno 

Fecna rnax1ma ae cumphm1ento 

' Seis de mayo 1 Seis ae mayo ·, maS~isd~~os 
aedos rrnl de dos -ril ' Y mil 

1 aiec1nueve ve1nt1tres ' veintisiete 

Etapa 
Uno Dos 

'1 
Tres 

1 

TCR +/- 7 TCr\ +/-7 ' TCR +/- 7 
50 1C 10 

Ausente Ausente Ausente 

250 1 oc 100 

275 2CO 100 
150 7Q 20 
40 20 íO 

! 6a9 629 6 a 9 

Seis de 
rna'fO de 
aes mrl 

', tre;nta uno 

¡ Cuatro \ 

TCR +/- 71 
10 1 

Ausente i 

100 
1. 

100 
20 
10 

6a9 

\ Col1formes fecaies Número mas < 1x10" < 1x10' < 1x10h < 1x10 .. < 1x10" , 
~1~1~~~~e en cien [ 

1 ·------
Arsénico Miligramos por litro D 1 o 1 ~ 1 

o 1 C' ~ j 1 
------;----1 

Cadmio ¡ M1l1gramos por 11110 

, Cianuro rotal ; Miligramos por litro 1 
' Cobre Miligramos por 11tro < 
Cromo hexava1er.re ! M1l1gramos por lrtro 1 0.1 -:.-.~ - ,.,' .... 1 ¡ 
~·11ercurio ¡M1ligramosporl1tro ~O~",---~J~072-~.--~ _______ , - =--.~~~ 
Niauel M1l1gramos :;o-;1-,,-, --- ----f----

4 

___ ___::_ ___ · .• ----~~4 ', 
Plor:--io M1ligramcs pe; :1tr;:i _, ", 

~.~'~lcor--==--l 'u',",',~~ª:_ºss~~,,º •.• '~10.tro 1 --1~0-----~--, ~- -~-~_; __ • 
-·'° u ..... ~"-'' 1~06--fs:-oo-~~~------~- ::co 

'cooa1to 

~~das \as 1:1un1c.oa'itdades deberaí: tener en oo;;rcc1on, 

:-atarr11ento pr1r.12rio. 2 rn.:is tara ar el seis de 

.)~ía ,::1 cumo1.w'\f:nto de las ci'.spos1cione~. 

:":'L.;·11cipa11dade_; Jebuan: a/ Presennr al M1n1 

u12<::rse1s: bl lrc\u.~ dentro ce su P 

:::::! 

2s16naciones pres0cuestc:irias corre.)po1101ente;: , -::, 

proyecto de consuucc¡on de los sistemas de tr2tarn;e1t;"J a n11/f1 '.:'~ 

de\ 

a.rlo 

dos mil diecisiete. CJ Ministerio de ~.mbiente y Recl.!rsos Natuía1e: :::. 0 .-.c:..:e:itra fac_:.~200 

para verificar ei cump'1·1miento de las disposiciones previamente €:::::;:;;::;!ec'Cas ven ca:;o de 

;ncumplimiento podrá aplicar las sanciones determinaaas en la _::;',: de Protecc;on 'J 

Mejoramiento del Medio Ambiente, Decreto Número 68-86 del Cor~;-eso de la Repúb:1c2 

de Guatemala. 

Las municipalidades que reciban descargas de aguas residuales :::,e Lipa especial en ei 

alcantarillado público, que contengan compuestos que no puedan ser tratados en un 

sistema de tratamiento primario, no estarán sujetas a los límites máximos perm1s·1bles de 

demanda bioquímica de oxígeno, sólidos suspendidos, nitrógeno total y fósforo total en la 

etapa uno del cuadro anterior, de! presente artículo, lo cual deberá ser acreditado en ei 

Estudio Técnico. 

roberto
Text Box



4 Guatemala, VIERNES 3 de junio 2016 DIARIO de CENTRO AMÉRICA NÚMERO 7 

La anterior disposición no exime a las municipalidades de cumplir con límites máximos 

permisibles de los parámetros del cuadro anterior en las etapas subsiguientes". 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo Gubernativo empieza regir al día siguiente de su 

publicación en eí Diario de Centro América. 

COMUNÍQUESE 

\ 
JIMMY MORA.LES CABRERA 

quÍIJrte 
GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

Acuérdose aprobar en todo su contenido, el Acuerdo Número i 362, de fecho 

veintiuno de marzo de dos mil diecisé.s, el cual contiene reformcis al Acuerdo 

Número i 135, Reglamento del Plan de Pensiones de ios T raba1adores al Serv1c10 

del Instituto Guatemalteco de Seguridad Sac1al em1t1cio por lo Junto Directiva del 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 101-2016 

Guatemala, 26 de mayo de 2016 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la Repé1blica de Guatemala, establece que el 
Estado reconoce y garantiza Al derecho a la Seguridad Social para beneficio de 
los habitantes de la Nación y que el Estado, los empleadores y los trabajadores 
cubiertos por el régimen tienen obligación de contribuir a financiar dicho régimen 
y derecho a participar en su dirección procurando el mejoramiento progresivo. 

CONSIDERANDO 

Que a la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, le 
compete la dirección general de las actividades de este, por lo que emitió el 
Acuerdo Numero 1362, de fecha veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el cual 
contiene reformas al Acuerdo Numero 1135, Reglamento del Plan de Pensiones 
de los Trabajadores al Servicio del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
emitido por la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere el articulo 183 literal a) y e) de la 
Constitución Polltica de la República de Guatemala y con fundamento en el 
artículo 19 literal a) del Decreto Número 295 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

ACUERDA 

ARTÍCULO 1. Aprobar en todo su contenido, el Acuerdo Numero 1362, de fecha 
veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, el cual contiene reformas al Acuerde 
Numero 1135, Reglamento del Plan de Pensiones de los Trabajadores a 
Servicio del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social emitido por la Junta 
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Socia!. 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo Gubernativo surte sus efectos a panir del di2 
de su publicación en el Diario ele Centro Arnérica. 

JIMMY IVIORA0i::s CABRERA. 

\ 
\ 
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CarCo~í!iMfo )1iarlÍ11iZ q11la1te \ 
/,.,SECRETARIO GENERAL ¡ 

óÉ LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Ministra de Trabajo y 
Previsi6n Social 

, , PUBLICACIONES VARIAS 
.,,~,, 

" 

" 

""" 
1 NSTITUTO GUATEMALTECO 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

ACUERDO NÚMERO 1362 
LA JUNTA DIH.ECTIVA DEL 

INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGUIUDAD SOCIAL 

CONSIDERr\.NDO: 

Que los trabajadores del l11stituto G\..111tcmalteco de Segundad Socrn!, tienen Uerecl\o n conl•H co11 bC'11efJc10 
<H.licionales 11 los legalmente establecidos en la legislación guatcm::iltccu, por lo d Instituto c\le11la con el Rcgl<1menlo de 

Plnn de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del l11stiluto Gu¡ne1n11lte<.:o de Socinl, contenido en el /\c11crd• 
Núine1u 1135 de !a Junta Diiectiva del \11st1tulo, el cual tiene como a sus tralrnjado1es, \.Je11ef1c10 
complemcnta1 ios al Progr<ima de !nval1dcz, Vejei. y Sob1·ev1venc1;i ;11 Soci;il 

CONSIDEIV\NOO 

Que de conformidad con el l\11lculo 44 de la Ley Orgá111c11 del lust1!uto Gu::itcnrnlteco de Segundad Social, la Jur:t 
Ülfediva del !nslitulo cad¡¡ Hes r111os o cuando lo JU¿gue conven1e111e, pod1 ó hacer rev1s1ones nctua1 1ales de s1•s 
financieras o en su cciso una revi~ió11 ¡ictuari11l que 111ri1c¡ue el déficit en sus pMa lniccrlc 
obliga(.;Íones, pudiendo rea!iz<ir modific¡¡c1ones p11rnmétncas par:i 111 grndual dt:: dtcho dcficn 

CONSIDERA."JDO 

Que <le confonrndad con la Ley Orgl'inicil del In.>tituto Guatcnrnltcco de Social, le correspu11de a la J\ml 
Direct!Víl de! l.11stitulo ajustar las cuotas y contribuciones p<1ra acceder a los del P1og1¡ima dr.: VcJCZ: 
Sobrevivencia, e implementar Cíln1bios e11 las bases de! Plan de Pensiones de, 1.os Tri!bllj.adores al Servicio !nslltut 
GuatemEllteco de Seguridad Soclrd, con la fír1a!!dad de S<t!v>1gu11rdar l<'l SO!.\t:111b1l1aad fi1111nc1ern del m1<;mo y g~r01nt1z:a1 el fi 

p;irn el cu11I fue creado dicho P1ogr.1111a 

CONSIDERANDO. 

en Cl,1nplimicnto íl lo estipulado en el Artículo 31 del PElclu Colcd;vo de- Co11dJ1.:1011cs L:c 
Guate1n11ltecu de Segwid11d So<.:i~I (LGSS) y el Si11dic;itu de Ti,¡b,tJóHlores del lnsMulo 

eu el c1Ja! se establece la pcns1ó11 que dCue1 do al Plan (le l'cn5roncs n 
del ln~tituto, 110 se1H11 mayoies n Qw11cc mci~sualcs (().15,0ílü 001 

en ¡i1as de I[) bue11;i voluntad y los µ111Kip1os de Co11cJl1ac1u,1 y 
reu111011es con los sindicatos, pn1a llegar a un consenso, teniendo como de un Ac!.i e 

negociaci611 s111dic11I. 
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